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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00004-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

WILSON BALLESTEROS BALAGUERA, informando que se descorrió el traslado 

a la parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la 

cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00045-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

ANA MERCEDES MORENO BECERRA, informando que se descorrió el traslado a 

la parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la 

cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00288-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

OVIDIO SALCEDO, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada 

de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 

Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00074-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

EDILSA RINCON VERGEL, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ccf72987250edd9174c41698ce0118a723c6a812349f2732edabc871c371649

4 
Documento generado en 25/04/2022 05:34:39 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00121-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

LUIS GERERADO CONTRERAS, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú 
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00159-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra LUIS 

ERNESTO MALPICA MALDONADO, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00165-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

YURLEY CACERES RANGEL, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 

fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00176-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

YEINID CAROLINA MONCADA BERMON, informando que se descorrió el traslado 

a la parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la 

cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00193-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

CARLOS RODRIGUEZ ROJAS, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tibu - N. De Santander 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00206-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

ANA LIDES GARCIA RINCON, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00209-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

OLFIN CAÑIZARES PARADA, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00219-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

LAUREANO BOTELLO MENDOZA, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la Reliquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la Reliquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00243-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

RUTH MARIA BERMUDEZ, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00267-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

ISNARDO FLOREZ CARRASCAL, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
 Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00268-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

SORAIDA PAEZ RIOS, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00336-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

CLARA INES SANDOVAL FLOREZ, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00361-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

MARLENY ANGARITA REMOLINA, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2020-00138-00 

 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

MARGARITA SANDOVAL SAMCHEZ, informando que se descorrió el traslado a 

la parte demandada de la Liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
  Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
                                                             JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00081-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CARLOS ANTONIO ÁLVAREZ, 

informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., 

el día 11 de noviembre de 2021, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES 

ALFA MENSAJES, a quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de CARLOS 

ANTONIO ÁLVAREZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada CARLOS ANTONIO ÁLVAREZ, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 11 de noviembre de 2021, el 

cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o 

defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la 

ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado 

CARLOS ANTONIO ÁLVAREZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SETECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($740.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de CARLOS ANTONIO ÁLVAREZ conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (05) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($740.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00087-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de EDGAR CARRILLO PARADA, informando 

que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 11 de 

noviembre de 2021, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES ALFA 

MENSAJES, a quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de EDGAR 

CARRILLO PARADA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada EDGAR CARRILLO PARADA, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 11 de noviembre de 2021, el 

cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o 

defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la 

ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado 

EDGAR CARRILLO PARADA, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (05) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SETECIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS ($790.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de EDGAR CARRILLO PARADA conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (05) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($790.000) que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00094-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de MISAEL RODRIGUEZ PAEZ, informando 

que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 06 de 

diciembre de 2021, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES POSDATA, a 

quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de MISAEL 

RODRIGUEZ PAEZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada MISAEL RODRIGUEZ PAEZ, fue notificado 

por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 06 de diciembre de 2021, la cual dentro 

del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o defensa, 

por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 

del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado MISAEL 

RODRIGUEZ PAEZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (26) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS ($1.000.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ANA MERCEDES PAEZ RIOS conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) que deberán ser 

incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00119-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ALEXANDER MOLINA LIZARAZO, 

informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., 

el día 13 de enero de 2022, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES 

POSDATA, a quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de ALEXANDER 

MOLINA LIZARAZO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ALEXANDER MOLINA LIZARAZO, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 13 de enero de 2022, el cual 

dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o 

defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la 

ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado 

ALEXANDER MOLINA LIZARAZO, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha 

(19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($785.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ALEXANDER MOLINA LIZARAZO 

conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

($785.000) que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00122-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ARNOLDO DURAN WILCHES, informando 

que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 13 de 

enero de 2022, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES POSDATA, a 

quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de ARNOLDO 

DURAN WILCHES, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada ARNOLDO DURAN WILCHES, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 13 de enero de 2022, el cual 

dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o 

defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la 

ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado 

ARNOLDO DURAN WILCHES, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (21) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de ARNOLDO DURAN WILCHES conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00127-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LUIS ADOLFO MALDONADO SERRANO, 

informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., 

el día 13 de enero de 2022, según certificación de la empresa NOTIFICACIONES 

POSDATA, a quien le feneció el término y no descorrió el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS ADOLFO 

MALDONADO SERRANO, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada LUIS ADOLFO MALDONADO SERRANO, 

fue notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 13 de enero de 2022, el 

cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de contradicción o 

defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo que de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la 

ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado 

LUIS ADOLFO MALDONADO SERRANO, conforme al auto de mandamiento de pago de 

fecha (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS ($1.000.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de LUIS ADOLFO MALDONADO 

SERRANO conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (21) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  



 

    

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) que deberán ser 

incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
048dbfedd46bbb289afa49846ceb9ed3a6823f531670eaab70f2223c748ff248 

Documento generado en 25/04/2022 06:24:02 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (26) de ABRIL de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 


